
Página 1 
 

Facultad Mexicana de Medicina 
Jefatura de Posgrado 
Proceso de titulación 

 
Los alumnos que hayan concluido su Cursos de Especialización en Medicina, 
cumpliendo satisfactoriamente el plan de estudios respectivo, podrán obtener su 
Diploma de Especialización de dos maneras: publicando un artículo original de 
investigación en una revista indexada o elaborando una Tesis. 
 
Documentación requerida para diplomación por artículo: 
 

ü Certificado original de estudios emitido por la Dirección de Gestión Escolar 
de la Universidad La Salle. (Este se pude solicitar una vez concluida el curso 
de especialización). 

 
ü Copia de la portada de la revista. 

 
ü Copia del artículo o manuscrito con firma de Vo. Bo. del Profesor Titular y 

jefe de Enseñanza. 
 

ü Si el artículo aún no ha sido publicado, enviar copia de la carta de aceptación 
emitida por la revista con firma del editor y fecha de publicación. Deberá́ 
enviar el artículo y portada en cuanto sea publicado. 

 
ü Copia del Certificado del Consejo de Especialidad correspondiente (vigente. 

 
ü En el caso de Neonatología copia del título y cédula de Pediatría. 

 
ü En el caso de Medicina del Enfermo Adulto en Estado Crítico, copia del título 

y cédula de Anestesiología o Cirugía General, Medicina de Urgencias o 
Certificado Parcial de Estudios que acredite dos años cursados de Medicina 
Interna 
 

Documentación requerida para diplomación por tesis:  
 

ü Solicitud de revisión del manuscrito a la Jefatura de Posgrado, incluyendo la 
hoja de firmas, que deberá́ contener la firmas de: el Jefe de Enseñanza de la 
sede hospitalaria, del Profesor Titular, del asesor o asesores de tesis.  

ü Una vez autorizada imprimirla de acuerdo con el formato pre-establecido y 
repartirla a los sinodales designados por la Jefatura de Posgrado. 

 
ü Certificado original de estudios emitido por la Dirección de Gestión Escolar 

de la Universidad La Salle. (Este se pude solicitar una vez concluida el curso 
de especialización). 
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ü Copia del Certificado vigente ante el Consejo de Especialidad 
correspondiente.  

 
ü En el caso de Neonatología copia del título y cédula de Pediatría. 

 
ü En el caso de Medicina del Enfermo Adulto en Estado Crítico, copia del título 

y cédula de Anestesiología o Cirugía General, Medicina de Urgencias o 
Certificado Parcial de Estudios que acredite dos años cursados de Medicina 
Interna. 

 
 

A. Publicando un artículo original de Investigación Clínica en una Revista 
Indexada (consultar el archivo correspondiente). El alumno debe ser primer 
autor o segundo autor y debe aparecer como alumno de la Especialidad 
correspondiente, con la sede donde la curso y deberá́ decir textual: de la 
“Facultad Mexicana de Medicina. Universidad La Salle México” (requisito 
indispensable)  

 
B. Elaborando una Tesis original desarrollada durante su curso de especialidad 

y aprobar un examen oral frente a un jurado. (de acuerdo con el formato 
establecido para ello).  

 
 
Debe considerar los siguientes requisitos: 
 

• El artículo de trabajo de investigación solo podrá ser presentado en una sola 
ocasión para fines de titulación.  

• No se aceptará pará fines de titulación publicación o tesis con reporte de caso 
clínico.  

• Debe presentar su  publicación tesis a más tardar el mes de septiembre de su 
tercer año de residencia (en el caso de especialidades de 4 años), o del último 
año de su curso de especialización (para Cursos de 2 y 3 años). 

• No tener adeudos de: idioma inglés, de materias, seminarios o exámenes 
departamentales.  

• Idioma Inglés: debe acreditar al ingreso a la especialidad el examen TOEFL, 
aplicado por el Centro de Idiomas de la Universidad La Salle con un puntaje 
mayor de 517,  (se aplica en línea). De no alcanzar tal puntaje tendrá́ que llevar 
el Curso en línea (de 300 actividades) que ofrece la Facultad a través de 
Centro de Idiomas de la Universidad La Salle y aprobar el examen 
correspondiente, (de no aprobarlo deberá recursarlo). 
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Lista de Revistas Autorizadas para Titulación por Artículo 
 
Las Revistas deberán estar Indexadas en buscadores nacionales o internacionales 
(PubMed Scopus, Redalyc, Medscape, Scielo, Sciencia Direct) 
 

• Acta Médica del Grupo Ángeles 
• Acta Ortopédica de México 
• Acta Ortopédica Mexicana 
• Acta Pediátrica Mexicana 
• Anales de Radiología de México 
• Archive Medical Research 
• Archivos de Cardiología de México 
• Archivos de Investigación Pediátrica de México 
• Archivos de Medicina de Urgencias de México 
• Archivos de Neurociencias 
• Archivos del Instituto Nacional de Neurología y Neurociencias 
• Boletín Médico del ABC 
• Boletín Médico del Hospital Infantil de México 
• Cirugía Plástica 
• Cirugía y Cirujanos 
• Educación e Investigación Clínica 
• Enfermedades Infecciosas y Microbiológicas 
• Gaceta Médica de México 
• Gaceta Mexicana de Oncología 
• Ginecología y Obstetricia de México 
• Investigación en Salud 
• Medicina Interna de México 
• Nefrología Mexicana 
• Neurología, Neurocirugía y Psiquiatría 
• Patología Revista Latinoamericana 
• Perinatología y Reproducción Humana 
• Revista Alergia México 
• Revista Anales de Otorrinolaringología Mexicana 
• Revista Biomédica 
• Revista CONAMED 
• Revista de Ciencias Clínicas 
• Revista de Endocrinología y Nutrición 
• Revista de Enfermedades Infecciosas en Pediatría 
• Revista de Especialidades Médico Quirúrgicas 
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• Revista de Evidencia e Investigación Clínica 
• Revista de Gastroenterología de México 
• Revista de Hematología 
• Revista de Hemostasia y Trombosis 
• Revista de Investigación Clínica 
• Revista de Investigación en Ciencias de la Salud 
• Revista de Investigación Médica Sur 
• Revista de la Asociación Mexicana de Medicina Crítica y Terapia Intensiva 
• Revista de Neuropsicología 
• Revista de Sanidad Militar 
• Revista del Centro de Investigación de La Universidad La Salle (RECEIN) 
• Revista del Centro Dermatológico Pascua 
• Revista del Hospital Juárez de México 
• Revista del Instituto Nacional de Cancerología 
• Revista Electrónica Medicina, Salud y Sociedad 
• Revista eNeurobiología 
• Revista Enfermedades del Tracto Genital Inferior 
• Revista Médica del Hospital General de México 
• Revista Médica del IMSS 
• Revista Metabolismo Óseo y Mineral 
• Revista Mexicana de Anestesiología 
• Revista Mexicana de Angiología 
• Revista Mexicana de Cardiología 
• Revista Mexicana de Cirugía del Aparato Digestivo 
• Revista Mexicana de Cirugía Endoscópica 
• Revista Mexicana de Medicina Forense y Patología 
• Revista Mexicana de Neurociencias 
• Revista Mexicana de Oftalmología 
• Revista Mexicana de Ortopedia y Traumatología 
• Revista Mexicana de Patología Clínica 
• Revista Mexicana de Pediatría 
• Revista Mexicana de Ultrasonido 
• Revista Mexicana de Urología 
• Salud Mental 
• Salud Pública de México 

 
 
Documentación requerida para diplomación por tesis:  
 

ü Certificado original de estudios emitido por la Dirección de Gestión Escolar 
de la Universidad La Salle. (Este se pude solicitar una vez concluida el curso 
de especialización). 
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ü Carta de visto bueno del trabajo de tesis, dirigida al jefe de Posgrado y firmada 
por el asesor de tesis. 

  
ü Solicitud de revisión del manuscrito a la Jefatura de Posgrado, incluyendo la 

hoja de firmas, que deberá́ contener la firmas de: el jefe de Enseñanza de la 
sede hospitalaria, del Profesor Titular, del asesor o asesores de tesis.  

 
ü Una vez autorizada imprimirla de acuerdo con el formato preestablecido y 

repartirla a los sinodales designados por la Jefatura de Posgrado (sujeto a 
cambio). 

 
ü Copia del Certificado vigente ante el Consejo de Especialidad 

correspondiente.  
 

ü En el caso de Neonatología copia del título y cédula de Pediatría. 
 

ü En el caso de Medicina del Enfermo Adulto en Estado Crítico, copia del título 
y cédula de Anestesiología o Cirugía General, Medicina de Urgencias o 
Certificado Parcial de Estudios que acredite dos años cursados de Medicina 
Interna. 

 
 
 
Para más información favor de comunicarse con la secretaria de la Jefatura de 
Posgrado al teléfono 52 78 95 00 ext. 2818, en horario de 8:00 a 14:00 horas. 


